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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 4 a) DEL
ARTÍCULO 1 Y EL PÁRRAFO 2 b) DEL ARTÍCULO 8

RUMANIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Rumania la siguiente comunicación, de fecha 4 de
septiembre de 1996.

_______________

De conformidad con lo establecido en el párrafo 4 a) del artículo 1 del Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, deseo comunicar que la legislación de
Rumania sobre este tema se publica en la "Monitorul Oficial al Romaniei" (Gaceta Oficial de Rumania)
y el "Jurnalul Afacerilor" (Boletín Comercial).

De conformidad con lo establecido en el párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, se remite con la presente1 la Orden
Nº 6/18.1.1996 del Ministerio de Comercio de Rumania (traducción del texto inglés no oficial) sobre
el régimen de licencias de exportación e importación.

Esta Orden sustituye a la Orden Nº 2/1993 del Ministerio de Comercio sobre el régimen de
licencias de exportación e importación vigente en Rumania notificado anteriormente en el documento
LIC/1/Add.54.

Pueden encontrarse también más detalles sobre el régimen de licencias de importación vigente
en Rumania en las respuestas presentadas por Rumania al cuestionario sobre los procedimientos para
el trámite de licencias de importación (G/LIC/N/3/ROM/1).

1Puede consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados).




